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ÍIIMINISTDítlON CENTRAL
Ministerio Ael Ejérciio

Dirección General 
fle Reclutamiento y Personal

Incorporación a filas
El destino a Cuerpo de los reclutas 

pertenecientes al reemplazo de 1955 y 
®éregados al mismo, alistados con arre
glo a los preceptos del vigente Reglamen- 
to Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo dél Ejército, que se encuen
tren ingresados en Caja con la clasifica
ción de «Útiles para todo servicio» o 
«Útiles exclusivamente para servicios au
xiliares», se verificará con sujeción a los 
preceptos del capítulo 15 del citado Re
glamento y las normas siguientes:

Primera.—El actual reemplazo de 1955 
se descompondrá en dos Cupos: Cupo 
de filas y Cupo de instrucción, fijándose 
las fechas que han de regir para el citado 
reemplazo, que son las siguientes:

Día 10 de enero de 1956: Cierre de las 
listas ordinales preparadas para el sorteo.

Día 15 de enero de 1956: Sorteo para 
determinar los cupos a que han de que
dar'afectos los reclutas.

Día 12 de marzo de 1956: Concentra
ción en Caja de los reclutas destinados 
fuera de la Península, excepto Baleares 
y Canarias.

Día 14 de marzo de 1956: Iniciación de 
los transportes de los reclutas concen
trados el día 12 de marzo.

Días 14, 15 y 16 de marzo de 1956: 
Concentración de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Canarias.

Día 16 de marzo de 1956: Iniciación de 
los transportes de los reclutas destina
dos a la Península, Baleares y Canarias.

Segunda.—Para el actual reemplazo 
seguirá en vigor la legislación especial 

j minera contenida en el Decreto del Mi- 
j nísterlo del Ejército de fecha 26 de sep

tiembre de 1952 (D, O. número 234) e 
Instrucciones complementarias de la Or
den de 31 de octubre del mismo año 
(D. O. núm. 275).

. Tercera. Para clérigos y religiosos 
será de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 24 de agosto de 1953 (Diario 

\ Oficial núm. 197), motivada por el Con- 
j cordato entre la Santa Sede y el Gobier- 
i no Español.

Cuarta.—El sorteo se celebrará en la 
! forma prevenida en los artículos 6.°al9.® 
i del Decreto de 10 de agosto de 1933, 
¡ debiendo observarse las siguientes 
j normas:

a) Se formara una lista numerada, 
por orden alfabético de apellidos y 
nombre, que comprenda a todos los 
mozos clasificados «útiles para todo ser- 

! vicio», ingresados en Caja, disponibles 
! para destinó a Cuerpo, de la cual serán 
i excluidos los voluntarios alistados en La 
! Legión y en. los Cuerpos localizados 
| fuera de la Península, Baleares y Cana- 
i rías, cualquiera que sea su tiempo de 
1 servicio en filas; los voluntarios que 
; reúnen los requisitos que determina el 
; artículo 354 del Reglamento de Recluta- 
j miento; los que pertenezcan a la Agru- 

cíón de Banderas Paracaidistas del Ejér
cito de Tierra — que están exceptuados 
del sorteo en las mismas condiciones 

Í que los voluntarios de La Legión y Cuer- 
\ pos localizados fuera de la Península, 
j Baleares y Canarias—; los pertenecien

tes a la Milicia Universitaria; los ingre
sados en las Escuelas de Especialistas 
del Ejército; los acogidos al voluntariado 
por cuatro años del Servicio de Automo
vilismo; los que se hallan prestando ser
vicio en el Ejército del Aire o en la 
Armada y Cuerpo de la Guardia Civil, 
los acogidos a las Leyes de exención 

y prórroga del servicio en filas para loa 
residentes en el extranjero, y los volunta
rios qpe deseen servir en el Ejército de 
Marruecos, los cuales deberán dirigir sus 
peticiones a las Cajas de Recluta, antes 
de que se cierre las lista ordinal alfabéti
ca, siendo incluidos los primeros en el 
Cupo de los destinados fuera de la Pe
nínsula.

b) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará 
el de los «útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares», debiendo haberse 
procedido para ello a la formalización y 
exposición de la lista ordinal alfabética 
en la misma forma que se consigna para 
los primeros.

c) A los reclutas de una u otra clasi
ficación que, por causas imprevistas, no 
hayan sido incluidos en la lista ordinal 
correspondiente y deban ser destinados 
a Cuerpo, se les asignará el número bis 
correspondiente al que les preceda en la 
misma lista, sin que haya lugar a verifi
car el sorteo supletorio prevenido en el 
artículo 11 del citado Decreto.

d) Sl por aplicación de lo dispuesto 
• en la Orden de 24 de agosto de 1953 

(D. O. núm. 197) hubiera de ser anulado 
el destino que podría corresponder fuera 
de la Península, Baleares o Canarias a 
alguno de los individuos a que se refiere 
la misma, no se correrá ql turno en la 
lista, dejándose sin cubrir la plaza 
correspondiente al destino anulado.

Quinta.—Los Capitanes Generales ha
rán la distribución del contingente de 
reclutas y determinarán Ijis Cajas que 
han de facilitarlo, con arreglo a Ias ins
trucciones complementarias de los ar
tículos 315 y.320 del Reglamento de Re
clutamiento que les serán comunicadas, 
observándose, además, las reglas si
guientes:

a) A efecto de destino a las Unidades
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c) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sin formar parte del contingen
te que se les asigne a éstos en los esta
dos que se remitirán a los Capitanes 
Generales, excepto los voluntarios com
prendidos en la Orden de 9 de noviem
bre de 1946 («C. L.» número 190), los 
cuales se regirán por dicha Orden.

d) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Reglón, y relacíonándose 
entre sí, en cuanto se refiere a los indi
viduos que vayan a otra distinta, harán 
conocer a la Caja el Cuerpo a que deban 
ser destinados los reclutas con sujeción 
a la distribución efectuada.

e) Por lo que respecta al Organismo 
en que han de tramitarse los expedientes 
que se incoen a los Indiylduos que falten 
a concentración, se observará lo dispues
to en el Decreto de 12 de junio de 1946 
(«C. L.» número 129), que modifica el 
artículo 303 del Reglamento de Recluta
miento.

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea quedarán sujetos a los 
preceptos del artículo 312 del Reglamen
to de Reclutamiento..

Sexía.—Los clasificados «útiles exclu-, 
slvamente para servicios auxiliares» se
rán destinados a Cuerpo sin concentrar
se en Caja, permaneciendo en sus casas, 
sin disfrutar de haberes, en uso de licen
cia ilimitada, en tanto no se ordene su 
incorporación a filas.

Las anotaciones de destino a Cuerpo 
y conceslón de licencia ilimitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las 
cartillas militares, a cuyo fin seguirán 
las siguientes normas;

a) Si los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
está localizada, presentarán personal
mente en ella la cartilla militar entre el 
10 y el 15 de abril.

b) Si reside en población distinta ala 
de la Caja, la entregará en el Ayunta
miento respectivo, el cual la remitirá en 
pliego certificado a la expresada Depen
dencia a cuya demarcación pertenezca, 
aun cuando los reclutas lo sean de otras 
Cajas. De ocurrir esta última contingen
cia. se interesará de aquélla a que el 
recluta pertenezca informé del Cuerpo a 
que ha sido destinado para su anota
ción.

c) Los que residan en el extranjero la 
entregarán en el Consulado correspon
diente, el que efectuará la anotación en 
la cartilla, después de haber interesado 
de la Caja el conocimiento del Cuerpo 
de destino.

La entrega de la cartilla militar por los 
interesados se efectuará a cambio del 
oportuno recibo, que será canjeado al 
procedefse a la devolución de aquélla.

localizadas fuera de la Península, Balea
res y Canarias, serán considerados corno 
formando un conjunto único los reclutas 
que se asignen a las mismas, destinán
dose, en primer lugar, los voluntarios, y 
seguidamente, los que obtengan los nú
meros más bajos en el sorteo.

A continuación se designarán los que 
el Ejército del Aire envía fuera de la 
Península, Baleares y Canarias, segui
dos de los que han de ser destinados a 
las restantes Regiones o Zonas Aéreas. 
Los reclutas que se destinen a.Marina 
serán elegidos a continuación del Cupo 
asignado al Ejército del Aire para pres
tar servicio en la Península, Baleares y 
Canarias, causando baja definitiva en el 
Ejército y alta en la Inscripción Maríti
ma al efectuar su incorporación a los 
Cuerpos a que pasan a pertenecer.

Los pertenecientes al Cupo de Filas 
del Ejército de Tierra serán designados 
a partír del último recluta asignado a ’ 
Marina, formando los restantes el Cupo j 
de Instrucción. i

i
Los reclutas que componer! el Cupo 

de filas serán destinados, según el nú- ! 
mero de sorteo de menor a mayor, en la | 
forma siguiente: Los números más bajos, 
fuera de la Región: los siguientes, a las 
localidades más apartadas de las Cajas, | 
y Jos que sigan, a las más próximas. : 
pudiendo éstos incluso ser destinados a 
la misma provincia y localidad, a excep
ción de los comprendidos en los artícu
los 316 y 317, que lo serán donde las ne- ¡ 
cesldades aconsejen. !

La distribución de reclutas pertene- 
clentes al Cupo' de Instrucción tendrá i 
carácter regional, pudiendo acogerse los ! 
reclutas residentes fuera de la Península, ■ 
Baleares y Canarias a los beneficios que : 
les concede él artículo 314 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento. ¡

Los clasificados «útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares», serán destina- । 
dos en primer término a su provincia, de ' 
ser posible, y en todo caso, a la más ; 
próxima, debiendo tener en cuenta a 
■estos efectos lo dispuesto en el repetido 
artículo 314 del Reglamento de Recluta-, 
miento.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos qde señalan los artículos i 
318 y 320 del Reglamento de Recluta- 1 
miento.

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército, Escuela Militar de 
Montaña y Escuela Central dé Educa
ción Física se observarán los preceptos 
consignados en los Reglamentos corres
pondientes publicados en las Ordenes 
de 25 de noviembre de 1947, 24 de marzo 
y 1 de mayo de 1948 (D. O, núm, 270) y 
«Colecciones Legislativas» números 36 
y 49. ' .

En él se hará constar el número de la 
cartilla.

Séptima.—Los jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el día 
en que deben de efectuar su presentación 
en filas.

Octava.—Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en vehículos los preceptos de 
la Orden de 30 de julio de 1927 («C. L.» 
núm. 314), siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas hasta el 
día en que verifiquen su presentación en 
las Cajas con 6,50 pesetas diarias.

Novena. —Los reclutas serán alta en la 
Caja el día en que hagan su presentación 
en ella, y causarán baja en el que, con 
arreglo a los cuadros de marcha, deben 
de efectuar su incorporación en el Cuer
po al que hayan sido destinados. Duran
te dichos días percibirán la ración de 
pan en especie y el socorro de 6,50 pese
tas en especie o metálico,' que será su
ministrado o abonado por las Cajas y re
clamado dírectamente por éstas, no pa
sándose. por tanto, cargo a los Cuerpos.

Décima.—Cuando en la población de 
residencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos qué puedan confeccionar comi
das, se les facilitarán éstas a los reclutas 
concentrados, abonando su importe las 
Cajas de Recluta en el acto, con cargo 
al socorro a que hace referencia la nor
ma anterior.

De no ocurrir la circunstancia indica
da en el párrafo precedente, los Capita
nes Generales dispondrán el envío de 
equipo de Intendencia o de algún Cuer
po armado a la localidad correspondien
te con el fin de preparar las comidas de 
los reclutas durante los días que dure la 
concentración.

El arranchamiento será obligatorio 
para todos éstos, efectuándose el abono 
del importe de las comidas en la forma 
citada.

Undécima.—Los reclutas que, en uso 
de la autorización que concede el artícu
lo 298 del Réglaihento de Reclutamiento, 
efectúen su presentación, en la Caja de 
Recluta .de su residencia, en lugar de ha
cerlo en la que pertenecen, serán soco
rridos, por la primera en la forma que se 
previene en aquél. Estos devengos serán 
reclamados por nota especial de la Caja 
que los facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá justificante ni pasará cargo a 
entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día en que 
deban darles de baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllas de la fecha correspon
diente al Último día con el que van soco
rridos, a fin.de que en las filiaciones y en
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ias relaciones nominales que sé entre
guen a los jefes de Partida pueda hacer- 
ae l^s oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo.

Duodécima. —A los reclutas que resul
ten cortos de talla o presuntos inútiles 
«e les aplicará lo dispuesto en el artículo 
.305 del vigente Reglamento de Recluta- 
miento* modificado por Decreto de 3 de 
julio de 1945 («Colección Legislativa» 
núm. 92).

Decimotercera. —Todos los transportes 
por ferrocarril, necesarios para la incor
poración de los reclutas, se realizarán 
con arreglo a las instrucciones que reci
birán los Capitanes Generales de Jas 
Regiones Militares.

Decimocuarta^—À los reclutas trans
portados en trenes militares y en losya- 
pores correo o especiales que se utilicen 
-se les facilitará pan y rancho en frío o 
■callente en la forma que se determine en 
las Ordenes de Transporte.

Cuando se les facilite comida caliente 
se les proveerá por los Parques de Inten
dencia, y por los Cuerpos que designen 
los Capitanes Generales, del número ne
cesario de platos y cucharas con arreglo 
a1 efectivo de cada expedición al sumi
nistrarle la comida, recogiéndole al ter
minar para que sirva en sucesivas expe
diciones y sean devueltos a los Cuerpos 
que-lo facilitaron, al terminar la incor
poración.

El importe de los suministros que se 
.efectúen durante los transportes terres
tres y marítimos serán abonados en me
tálico por los jefes de cada partida, pata 
3o cual las Cajas les entregarán los 
socorros correspondientes a los días de 
¡marcha. ■

Los jefes dé partida distribuirán dia- 
rtiamente a los reclutas el sobrante del 
socorro que pueda resultar a cada uno 
.después de abonar las comidas que se 
kssumlnistrenenruta,

A fin de unificar entre las distintas 
Regiones Militares las cantidades a sa
tisfacer por las partidas conductoras de 
plazas en rancho suministradas tanto en 
■callente como en frío a los mozos que se 
trasladan para incorporarse a Cuerpo, se 
tendrá presente lo dispuesto en la Orden 
-de 10 de febrero de 1951 (D. O. núm. 41), 
27 a la siguiente distribución del socorro: 

Desayuno....   0,70
1 .® comida........ ......... 2,65
2 .® comida.;..,........... 2,65 
En mano............. . ........ 0,50

El total de las 6,50 se reclamará; 5,00 
4)esetas con cargo al capítulo Í.°, artícu
lo l.°, grupo 5,°, concepto único, «Habe
res de tropa», de la Sección 4.®, y la 1,50 
pesetas restantes con cargo a las que 
figuran en el capítulo 3.°, artículo 1.®, 
grupo 2.°, concepto l.°, «Fondo de aten- 

«ciones generales de las Secciones 4.® y

17: al objeto de que la reclamación no 
sea simultánea por las Cajas de Reclutas 
y Cuerpos de destino de los citados 
reclutas, estos últimos no deberán efec' 
tuarla hasta su incorporación efectiva 
que, por lo que respecta a los de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias dará co
mienzo el día 14 de mar/o próximo, y á 
los d,e fuera de la Península el día 12 del 
mismo mes. '

Si por causa de fuerza mayor alguna 
partida no llegara a su destino en la 
fecha señalada, se ordenará que por un 
jefe de Cuerpo activo se entregue al jefe 
de ella tantas raciones de pan en especie 
y socorro de 6,50 pesetas por recluta 
como días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de su destico, reco
giendo recibo quej justificado con la 
Orden del Capitán General, Gobernador 
o Comandante Militar, que en su nom
bre lo haya dado, cursará el jefe que fa
cilite el socorro al Cuerpo de su destino 
para su inmediato abono por éste.

Décimoquinta.—Tanio para el trans
porte por ferrocarril, como durante la 
travesía marítima de los contingentes de 
la Península y fuera de ellas serán con
ducidas las expediciones por oficiales y 
clases, que percibirán los pluses regla
mentarios.

Igualmente percibirán los pluses o 
diétas que puedan corresponderle los 
médicos militares que tengan que des
plazarse para reconocer en su domicilio^ 
a los mozos enfermos, y el personal mi
litar comisionado para las operaciones 
de talla, etc., que tengan que desempe
ñar su cometido en las Cajas en cuya 
residencia no exista guarnición. Las par
tidas conductoras se compondrán: hasta 
50 hombres, por un sargento o cabo, se
gún la importancia numérica; de 50 a 
100 hombres, por un sargento y un cabó¡ 
de 101 a 250, por un oficial, un sargento 
y dos cabos; de 251 a 500, por dos oficia
les, dos sargentos y cuatro cabos, y 
pasando de esta cifra, el jefe de la expe
dición será un capitán, quedando autori
zados los Capitanes Générales para au
mentar el número dé clases de cada 
partida cuando Ío exija el número que 
haya que conducir, la duración del reco
rrido o las coveniencias del servicio para 
asegurar el orden* dé los transportes. 
Formarán también la partida conducto
ra el número de soldados que considere 
conveniente el Capitán General respec
tivo, é incluso un corneta a tambor. 
Estas partidas conductoras rendirán via
je donde termine el transporte en los 
trenes militares o vapores, y los jefes de 
las mismas, ál tomar el mando, se darán 
a conocer i?or todos los individuos qüe 
compongan Ía expedición, formándoles, 
pasándotes lista y .haciéndoles las pre
venciones à que haya lugar.

Por los Capitanes Generales se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 335 
del vigente Reglamento de Reclutamien
to sobre vigilancia en las estaciones, etc., 
y énclave ferroviarios.

Los sargentos y cabos de jas partidas 
conductoras viajarán en los mismos co
ches que los reclutas y serán distribuidos 
en forma de que en cuarquler momento 
puedan Irnponer su autoridad y evitar 
accidentes en la ñiarcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vigente 
Reglamento de Reclu.tamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se le haya ,asig- 
'nado. Para ello se darán a los jefes de 
Partidas relaciones nominales de los re
clutas que hayan de conducir, con 
expresión del destino de cada uno, 
población de residencia del .Cuerpo a 
que deben incorporarse, especificándose 
el día en que causarán baja en Ias Cajas 
y alta en los Cuerpos. También entrega
rán a los jefes de Partida las hojas de 
ruta, en las que indicarán los socorros 
facilitados a que se refiere, la norma 10 y 
el día inclusive hasta el cual van soco
rridos.

Todos los datos antes indicados serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefes de Partida, quedando obligados 
éstos a entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los Cuerpos respec
tivos. Las Cajas enviarán directamente 
a los Cuerpos copia de los antedichos 
datos y documentos, sin esperar la remi
sión de las filiaciones, en las que precep* 
tlvamente se consignará la fecha de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos, así 
como los socorros que se hayan facl- 
litado^

Décimosexta.—Los jefes de las Cajas y 
Cuerpos darán cumplimiento exacto en 
lo que les afecta de lo preceptuado en los 
artículos 334 y 336 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento.

Decimoséptima. —Los reclutas causa
rán alt^ en los Cuerpos al día siguiente 
al de su baja en la Caja de Recluta, con 
derecho a los devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que Iq sean. También 
estos Cuerpos reclamarán por nota lo 
correspondiente a los socorros qué en 
caso de detención por fuerza mayor 
haya sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha, desde la salida de la 
Caja hasta la llegada a su Cuerpo.

Décimoctava.—Los Cuerpos no entre
garán la primera puesta a los presuntos 
inútiles hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación a 
los Cuerpos se desinfectarán y deposita
rán eri el almacén de los mismos, excep*
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to las interiores, que podrán seguir usan' 
do si así lo desean los interesados, pero 
también desinfectadas prevíamente.

Décimonona.—Los Capitanes Genera
les y Teniente General Jefe del Ejército 
de Marruecos dictarán las disposiciones 
que sean precisas para el cumplimiento 
de esta Orden y remitirán a este Minis
terio copia autorizada de las mismas; 
resolverán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarías a este De
partamento y solicitarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta Orden en 
los «Boletines Oficiales» de las provin
cias respectivas para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Madrid, 30 de noviembre de 1955.— 
Muñoz Grandes. 4.469

iOmiACIÓN^ PROVINCIAL
Ilustre Colegio Provincial 
de Abogados de Valladolid

En el expediente que por el Tribunal 
de Honor se sigue en este Colegio con
tra el , colegiado don Pedro Alvarez 
Gutiérrez, se cita al mismo en cümplí- 
miento del artículo 40 del Estatuto 
General de los Colegios de Abogados 
de España, para que comparezca ante 
dicho Tribunal, constituido en el Cole
gio de Abogados, el día diez y ocho del 
actual, a las doce y treinta horas, al 
objeto de hacerle entrega del pliego de 
cargos, haciéndole saber que puede com
parecer por si o representado por letrado 
conforme ai artículo 34 de los Estatutos 
de este Colegio, y que su incomparecen
cia no impedirá la continuación del ex
pediente.

Valladolid, 7 de enero de 1956.—Por 
acuerdo del Tribunal: El secretario, Mel
chor Rodríguez. 25—28

ANDNCIOS

DIPUTACIÓN PROV1NCIAL
Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey
ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Manuel Posada Gutiérrez, recau
dador de contribuciones dé la única 
zona de Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
territorial rústica y año de 1952 y tér
mino municipal de Villafranca de Due
ro, se ha dictado con fecha 23 de di
ciembre de 1955, la siguiente

Providencia de subasta.-No habien
do satisfecho los deudores que a, fontl- 

nuación se expresan, sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de 
otros bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmuebles per- 
teiiecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo la pre
sidencia del juez, municipal, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 103 del 
Estatuto de Recaudación, el día 30 de 
enero de 1956, a las doce de la mañana, 
y en el Juzgado municipal, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización. Notifíquese esta pro
videncia a los deudores y a los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edicto en las Casas 
Consistoriales y por los demás medios 
usuales en la localidad.

To que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
pafte en la subasta anunciada y en cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
105 del estatuto de recaudación de 29 de 
diciembre de 1945.
l .° Que los bienes trabados y a cuya 

enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Deudor, Francisco Casas Sari José.
Tierra al pago Tejar,“en término de 

Villafranca de Duero; linda Norte, río 
Duero; Sur, Mariano Gago Cabezudo; 
Este, Valentín Rodríguez Prieto, y Oeste, 
Esteban Gutiérrez González. Hace 50 
áreas y 31 centiáreas. Capitalizada y va
lorada para la subasta en 1.925,60 
pesetas.

Deudor, Olegario Martín Castro.
Viña al pag^ó Cantona, en citado tér

mino; linda Norte, Hilario Fonseca; Sur, 
María Hernández Lucero; Este, Gregorio 
García Baena, y Oeste, Juan Villar Gon
zález. Hace 50 áreas y 31 centiáreas. Ca
pitalizada y valorada para la subasta en 
1.116,80 pesetas.

Deudores, herederos de Antonio Pam- 
paracuatro Seco.

Era al pago las Eras, en citado térmi
no; linda Norte, Pueblo; Sur, carretera 
de Toro a Alaejos; Este, herederos de 
Amalia González Barrios, y Oeste, Mi
guel Pamparacuatro Villar. Hace 20 
áreas y 96 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.345,80 
pesetas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Valmayor, en citado 

término; linda Norte, senda Noconvldes; 
Sur. Jesús González González; Este, ca
mino de Valmayor, y Oeste, Alberto 
Vicente Pardo. Hace 5 hectáreas, 3 
áreas y 8 centiáreas. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 5.835,80 pesetas.

Deudor, Ambrosio Pérez López.
Viña al pago Penlcas, en citado tér

mino; linda Norte, Gregorio García Bae * 
na; Sur, camino las Penlcas; Este, Ladis
lao López Villar, y Oeste, Miguel Pam- 

! paracuatro Prieto. Hace 2 hectáreas, 55 
i áreas y 71 centiáreas. Capitalizada y 
j valorada para la subasta en 2.920,60 
! pesetas.
! Deudor, Calixto Rodríguez Guti^rez, 
| Viña al pago Arenal, en citado térmi- 
' no; linda Norte, Angel Rodríguez Prieto; 

Sur, Victoriano Rodríguez Prieto; Este, 
Pedro Seco Fernández, y Oeste, Miguel 
Pamparacuatro Prieto, Hace 50 áreaa 

• y 31 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 3,116,80 pesetas.

Deudora, Cándida Zamarreño Villar..
Tierra al pago Tuda del Gavilán, en 

citado término; linda Norte, Secundino 
González Prieto; Sur, Emiliano Gonzá
lez Prieto; Este, camino la Tuda del Ga
vilán, y Oeste, Cipriano Alonso Gómez.. 
Hace 1 hectárea y 62 centiáreas. Capita
lizada y valorada para la subasta en 
1,167,20 pesetas.

Deudor, Robustiano Zamarreño Villar., 
Tierra al pago camino Toro, en citado 

término; linda Norte, camino de Torot 
Sur, Carmen Seco Cea; Este y Oeste. 
Miguel Pamparacuatro Villar. Hace 75 
áreas y 45 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.539,20* 
pesetas;

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
blentes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier momento anterior al de la 
adjudicación pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable , 
para tomar parte en la subasta, que los. 
licitadores depositen previamente en la- 
mesa de la presidencia el cinco por cien
to del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación , del rematante 
entregar al recaudador en el acto, o den
tro de los tres días siguientes, la diferen
cia entre el importe del. depósito cónsti- , 
tuído y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ul 
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del depósito,, 
que Ingresará en las arcas del te.soro 
público. ‘

Villafranca de Duero, 23 de diciembre 
de 1955, —Manuel Posada Gutiérrez.

4.706,
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